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FE DE ERRATAS: 
 

 

En PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS.  

 

En apartado “3.1 CRITERIOS DE VALORACIÓN SUJETOS A JUICIO DE VALOR (sobre B)” 

 

Donde dice 

 

3.1.1 Memoria explicativa (máximo 3 páginas DINA4 formato pdf, sin contar portada ni índice, no 

se valorarán las páginas de la memoria que superen esta extensión) 

 

Debe decir 

3.1.1 Memoria explicativa (máximo 4 páginas DINA4 formato pdf, sin contar portada ni índice, no 

se valorarán las páginas de la memoria que superen esta extensión) 

 

 

 


